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A RESOLÚCIÓN Alo: 982-128” nivd524 

o ld ago e ROBERTO SCALTAHUANOVILLACRES SS A 
INTENDENTE DE COMPARTAS (E) . 

e gr O Po EN o 

CONSIDERANDO A Tanto 
3 

QUE el 57 de quelo de 1498, se na otorgada ante +l dotario Vigesino Primero. del canión Guayaquil, la escritura 

publica de aumento Je capilaj y reforma del estatuto de la compañía, de responsabilidad Véni bada FARMAVET FARMACOS 

VETERINARIOS €. LTDA. a . A 

los blfredo Jambrano Farbrano, en su calidad ye Gerente de la compañia, con el patrocinio de 

la Abogada haria butión de Vivar, ha presentado copias de dicha e3 seri tura; la misma que reúne Jos requisi£os de Ley: 
> eos 
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Gopar tanent o de Inspección y “ontrol de Conpantas. ha emitido informe favorable Ko. 38,429. DIC.I, 
o 2. Pod P . 
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.. QUEs6l Dgpar lamento JurdaicardesCompañtas, hteogttidorinfotubafavorable No. SE-EJC-IB46I del 17'de septiembre 

de 1998. para la aprobación solicitada: 
*x t 
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in ejercicio de las atribuciones delegadas porel oceñor Superintendente de Compañias sediante Resoluciones Ras. 

R-RTESO de seRglanDrs, d d8-1997;:4DH-98126+ de agosto 3qrc 1090:<N) -ADR-98193 de septiembre TO de 1998: 

s E 

e SAS UELVES: A Y 

" ABTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de la compañia PARNAVET FARKACOS VETERIMARIOS €. LTDA... 

sor TRESCIENTOS MILLONES DE E SUCRES, dividido en TRESCIENTAS MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y. bi la 

reforsa del estatuto 38 erat tormidas con dos términos constantes en la referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que un extract 

beribáicos ae > mayor cirrulación en el donicilio 

entregarse a este Sespacho, 

a indicada escritura se publique, por una Vez, en uno de l 

rincipal de la compañía. Un ejemplar ae la publicaciop sebera 

ARTIVULO TERCERO, - DISPORER que al Eotario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Lome nota al margen de l 
melriz de la escultura publica que ss aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO PHARTO - DISPONER que A Fegistrador Mercantil del canton Suayaquil: aj inscriba la refer 

esfiitara publica, junte con la presence Pezolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que =8 ordena” yl bl cumpla das demás prescripciones contenidas en la lev de Remistro y el 

articulo 33 del codigo de Conercio, 

ARTICULO QUINTO + DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantos nuayaquil. anote al margen de la antr1 

de la escritura púplica del 15 de diciembre de 1989, por la cuaf se constituyó ia corpañia en referencia. que há 
orecadido a atmentar su capital y reformar su ezteinto, aediante la escritura pública que se aprueba por la presents 

fesolución y siente razon de esta apotación. 

CUsét lod, wuetbja el expediente 

hon: quese | ] SET 1998 COMUN QUESE. + DADA Y firmada en la Superinteoceocia /g Compañias, en Guayaquil. a 2 3 Sil    
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Ab mo Villacrés 
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Mr 

cerrerzco e AROQA cra de hay, Queda inscrita la presente Resa- 

lución a foja By. 743, nímero 22.187 del Registra Mercantil y ena- 

tada baje el nímero 33.492 pal Reperterio.- Guayaquil, Noviembre 

nueve de mil nevecientes noventa 1 echso- El Registrador Mercane 

til.e S 

¡9 HECTOR MIGL EL ASA 3 
Registrador Mercantil det dsyaquil 

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, se temá neta de auta Resolución 

a fojas 13.413 del Registro Mercantil de 1.990; 11.303 de igual 

Registra de 1.992; y, 492633 de dicha Registro de 1.995, al maro 

gen de las inscripciónes respectivas.» Guayaquil, Neviembre nueve 

de mil novecientes naventa i ocha.o El Aegi atraddr | Merca 1,9    
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